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PRECIO DE LA JORNADA

• 	 Socios de la ATC/ACEX		  50 €
• 	 No socios: 			   90 €

21 % de IVA no incluido

La inscripción se realizará a través del formulario disponible en la web de ACEX:

 https://www.acex.eu/inscripcion-jornada-tecnica/

Las cancelaciones realizadas antes del 11 de abril darán derecho a la devolución del 50% 
del importe abonado, que se efectuará una vez finalizada la jornada. Las cancelaciones 
posteriores a esa fecha no tendrán derecho a reembolso.

Madrid, 28 de abril de 2026
Centro de Estudios y Técnicas Aplicadas, CETA (CEDEX) - (Calle Alfonso XII, 3) / Madrid

Promueve: Colabora:



Tras un intenso esfuerzo para su desarrollo, el nuevo Reglamento General 
de Carreteras ha visto la luz a través de la aprobación del reciente Real Decreto 
899/2025, de 9 de octubre, culminando la actualización del marco regulatorio 
aplicable a la planificación, proyecto, construcción y explotación de carreteras. 

El Reglamento, como bien se sabe, desarrolla la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 
de carreteras y por ello esta norma se basa en sus mismos principios. Así, la carretera 
se concibe primordialmente como un servicio público, el viario, que en el caso de 
carreteras del Estado da respuesta segura a las necesidades del tráfico de largo de 
recorrido, sin olvidar la necesaria coordinación administrativa entre las distintas 
redes. El nuevo enfoque hacia la sostenibilidad implica atender estas necesidades 
de movilidad con la máxima eficiencia en la gestión, optimizando el uso de la 
infraestructura existente, fomentando la intermodalidad en las zonas urbanas y 
compatibilizando las actuaciones con la mayor protección del medio ambiente.

El amplio texto normativo, que no es disruptivo respecto del Reglamento 
anterior, incorpora criterios de sostenibilidad, seguridad y eficiencia, desarrolla 
conceptos por mandato expreso de la Ley y regula con mayor detalle y precisión 
aspectos clave como: los procedimientos de aprobación de estudios y proyectos, la 
delimitación y protección del dominio público viario y sus zonas de protección y el 
régimen jurídico de las autorizaciones. Este desarrollo contribuye a aportar mayor 
seguridad jurídica y homogeneidad en su aplicación.  

Esta jornada es una oportunidad para difundir entre los profesionales del sector 
de la carretera las principales novedades introducidas por el Real Decreto 899/2025, 
por el que se ha aprobado el Reglamento General de Carreteras, compartiendo 
las claves conceptuales y también los aspectos prácticos novedosos que pueden 
facilitar su manejo y aplicación. 

09:00-09:30 		 Registro

09:30-09:45	 INAUGURACIÓN

Representante de la Dirección General de Carreteras, MITMS 

Aurea Perucho 
Directora del CEDEX

Álvaro Navareño 
Presidente de la ATC

09:45-10:30 	 Claves conceptuales del nuevo Reglamento General de Carreteras (Rosalía Bravo) 
	 Rosalía Bravo
	 Subdirectora General de Planificación y Explotación, DGC, MITMS

10:30-11:15 	 Novedades del Reglamento General de Carreteras: aspectos prácticos. Parte I
	 Carlos Álvarez
	 Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucia occidental, DGC, MITMS

11:15-11:45 		 PAUSA CAFÉ

11:45-12:30 	 Novedades del Reglamento General de Carreteras: aspectos prácticos. Parte II
	 José Ignacio Sellers
	 Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, DGC, MITMS

12:30-13:15 	 Mesa redonda debate
	 Modera:  
	 Federico Soria 
	 Presidente de ACEX
	
	 Participan:

•	 Rosalía Bravo
•	 Carlos Álvarez
•	 José Ignacio Sellers

13:15-13:20 	 CLAUSURA

PRESENTACIÓN PROGR AMA

DIRECCIÓN TÉCNICA
Rosalia Bravo Antón

Subdirectora General de Planificación y Explotación
Dirección General de Carreteras, MITMS


